
FORMULARIO 12.3

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" DE CERfIF¡CADO

65
Feha dé Aproba.ión

L7/0112017

ROL S.l,t

5046-31E URBANO ! RU RAI-

vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente 15236 de la fecha 0610'l 12016

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo lartícu¡o 2" de ¡a Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

^ 1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la

\ár'¡vienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 57,52 ubicada en CODIHUE 0340

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o Ioteo................................,... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zación.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PRO'IETARIO R.U.T.

SEGUNDO Ñ IRIPIL M ILLALEN 9.302.455-9

REPRESENTANfE IEGAI del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZóN SOClAt OE LA EMPRESA (cuando .orresponda) R.U.T.

NOMERE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

ARQUITECfO 13.963.756-9BORIS EDGARDO ULLOA HUILCAMAN

YOra: regún rer¿ C) añiculo 2'de la L€y N' 20.393 segúñ ¿rticulo 17'd€ la LG Uc.

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permlso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCIoN SIMUITANEA en 36,39 mts2 en primer p¡so y 21,13 en segundo
piso. Completañdo un total de 57,52 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 97 año 2016- SEO 15326 con fecha del C6-07 2016

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

SAEUER

MARCELO BERNIE RICHTER

CVS,LL

REVISOR

Mufdpdes

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

R.U.T.
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